
ACTA DE JUNTA GENERAL EXfRAORDINARIA DE ACCIONI§TAS DE
LA COMPAÑ|A ETERNA PRI AVERA TRAVEL S,A HEP

Eo la ciudad de Guayaquil. a las 17H30 del quiñce de Abril del dos mil qu¡ne
en el inmueble ubi€do Calle: cARcHl Nure.o 703 l.leBección: s DE

OCTUBRE Edificio: C C. BOUfIQIJE OEL BOULEVARO Piso 1 Oroña: 17 de
la ciudad de Guayaquil, * reúnen los ¿ccionislas de la compañia ETERNA
PRIT'AVERA TRAVEL S.A HEP

En ejercioo de las t¿cullades @n@didas eñ el@rn.ab $dal de la compañla
aclúa @mo Gereñte ge¡eral y accionisla úayoñano de la compañfa ¡a Señora
r¡uÑEz DEL ARCO ENDOZA VICTORIA ÍERESA y como seqelana Ad-
Hocde l¿compañiála *ñorfe la señorila Andrea Lsia EcheveriáAvl¿

NUÍEZ DEL ARCO IEI{DOZA V|CTORIA fERESA, quieñ es Propietariá de
799 aGiones odi¡aras y ñominatves dé ún válor de oñ dólár edá u¡a de
ellas lo equivalenle en dólaÉs a Eelecient6 ñovete y nueve dóláres de lN
Estados Unidos de América y,

CHAVEZ I{UÑEZ DEL ARCO GABRIEL OSWATOO,
acción ordinara y nomlnaliva, del valor de un dólar dé 16
Amé.icar lo equvalenle en dólares a uñ dólar de los

TOÍAL PAOUETE ACCIONARIO: 8OO ACCIONES
NOI/IINATIVAS DE UN DóLAR, I.O EQUIVALENÍE
DOIARES OE LOS ESIADOSUXIDOS DEAf,ÉRICA

Lá s*rerana infofma y deja coBtañcia de que se encuéñtá presé.le en esta
réonón, el 100 % del €pilalsusd¡io y pagado de la coñpañra, por lo que,
aleñlo a lo pEv¡slo éñ el arll@lo dGoentos t éinla y ocho de la Léy de
Compañiás viqenle, sé prÉde a ¡nslalarla JLnla y a dar el o.den del día.

PUNTO UNICO: Coño@¡, anall2.r y .probar lc E3t¡dG Finán.¡éc d.l

En .elación al Dnmr v único Dunlo del orden del dia, tomá rá pálabrá él
Gerenre generar NUÑá oEL aRco [ENDoza vlcroRla rEREsA. quren
mcda su voluntád de Aprobár los Estadc Financie.os de la compañía
Luego de habér sido áñpliarenle analizado el punlo anles referido, la junla
gee.al de a@ioñistás unáñimerente fesuelve áprobar los Esrados
Fi¡áñciérós de la comDáñ¡a.

Á ocHoctEt¡fos



Se deja @¡slanoa que de confomdad @n el eralulo en el reglamenlo
!¡q€ñe. etped¡do pof a supénnlendenciá de coñpañia§, se proede a dejaf
conslancia del delalle dé 6la Juntai eslo I lisla dé as¡sledes que
repfeseñtan y 6pia erifi€da del aclá por la secfetá. a de la Junta.

No habiéndo olros asuñtos que lfatar. se con@de un É60 para a
elabo6ción de la presrfé ácra luego de lo oal siendo Ias veinle horas del
msmo diá §e reinslala la sésión, se da leclufa a la preseñle acla y se áprueba,
limando pa6 constancia y validé2 todos los asstenl6.

Su.crlb.ñ h pr¿.e.le lod@ 106 á3Ét nr6 á la iu.l¡

Guayaquil, 15 de Abril del 2015.

NIJñ-EZ DEL ARco MENooza v croRtA TERESA

CHAVEZ NUÑEz DEL AÉCO GABRIEL OS/ÚALDO

Andrea t ucia Echeveda Ávila
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